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MADRID

Edicto

Don José Luis Núñez Corral, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia número 2 de Madrid,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 398/1989, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancia de Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Madrid, contra doña María Luisa Fer-
nández Caballero y doña Luisa Bascones del Rey,
en el que, por resolución de esta fecha, se ha acor-
dado sacar a pública subasta, por primera, segunda
y tercera vez y término de veinte días, el bien que
luego se dirá, y precio en que ha sido tasado peri-
cialmente para la primera, con la rebaja del 25
por 100 para la segunda y sin sujeción a tipo para
la tercera, señalándose para cuyo acto se han seña-
lado los días siguientes:

Primera subasta: Día 14 de marzo de 2001, a
las diez horas.

Segunda subasta: Día 18 de abril de 2001, a las
diez horas.

Tercera subasta: Día 16 de mayo de 2001, a las
diez horas.

Condiciones

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo. El tipo
de la primera subasta será de 6.350.400 pesetas;
para la segunda el tipo de la primera, rebajado en
un 25 por 100, y para la tercera, sin sujeción a
tipo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, el
50 por 100 del tipo de la subasta, reservándose
en depósito las consignaciones de los postores que
la admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta,
a efectos de que, si el rematante no cubre su obli-
gación, pueda aprobarse el remate a favor de los
que le sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.
En todas las subastas, desde el anuncio hasta su
celebración, podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se
ha hecho referencia anteriormente.

Cuarta.—La consignación del precio y, en su caso,
la cesión del remate se hará dentro de los ocho
días siguientes a la aprobación del remate.

Quinta.—Estarán de manifiesto en Secretaría los
títulos de propiedad del bien o la certificación del
Registro que los supla, previniéndose, además, a
los licitadores, que deberán conformarse con ellos
y que no tendrán derecho a exigir ningún otro.

Sexta.—Quedan subsistentes y sin cancelar las car-
gas o gravámenes anteriores y los preferentes, si
los hubiere, al crédito del actor, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

Séptima.—Que la publicación de los edictos servirá
de notificación en legal forma a las demandadas,
para el caso de que la notificación personal de la
resolución que anuncia la subasta resultara negativa,
haciendo constar a las demandadas que para la sus-
pensión de la subasta deberán consignar las can-
tidades de 950.861 pesetas de resto pendiente de
pago de tasación de costas y liquidación de intereses
aprobada en estos autos, más 250.000 pesetas que
se presupuestan para costas posteriores.

Bien que se saca a subasta y su valor

Derechos de propiedad que correspondan a la
demandada doña Julia Bascones del Rey sobre urba-
na: Casa en término municipal de Budia, señalada
con el número 12 de la calle del Romero, con vuelta
a la de las Eras del Romero. Se compone de planta
baja y piso alto, con una superficie aproximada en
cada una de ellas de 73 metros cuadrados. Linda:
Al frente y por la derecha, entrando, por la calle

del Romero; izquierda, casa de herederos de don
Tiburcio Rey, y fondo, la calle Eras del Romero.
Aparece inscrita en el Registro de la Propiedad de
Brihuega al tomo 859, libro 18, folio 138, finca
registral 8.827.

Dado en Madrid a 18 de diciembre de 2000.—El
Secretario.—5.421.$

MADRID

Edicto

En virtud de lo dispuesto por el Juzgado de Pri-
mera Instancia número 31 de Madrid, en autos de
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, bajo el número 345/2000, a
instancias de Caja de Ahorros y Pensiones de Bar-
celona (La Caixa), contra don Rodrigo Muñoz
López y doña Eva María Sánchez Rodríguez, en
los cuales se ha acordado sacar a la venta en pública
subasta, por término de veinte días, el bien que
al final del presente edicto se describirá, bajo las
siguientes condiciones:

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la
regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación:

Primera subasta: El día 16 de marzo de 2001,
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación:
10.597.728 pesetas, sin que sea admisible postura
inferior.

Segunda subasta: El día 20 de abril de 2001, a
las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación:
7.948.296 pesetas, sin que sea admisible postura
inferior.

Tercera subasta: El día 18 de mayo de 2001,
a las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subastas y en la tercera, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado
para la segunda.

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo-
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri-
m e r a I n s t a n c i a ; n ú m e r o d e c u e n t a
2459000001345/2000. En tal supuesto deberá
acompañarse el resguardo de ingreso correspondien-
te.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos
en cualquiera de las formas establecidas en la con-
dición anterior. El escrito deberá contener nece-
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones
consignadas en la condición quinta del presente
edicto, sin cuyo requisito no será admitida la postura.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad, a que se refiere la regla cuarta
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de
manifiesto en la Secretaría, entendiéndose que todo
licitador acepta como bastante la titulación existente,
y que las cargas o gravámenes anteriores y las pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Sexta.—Se devolverán las consignaciones efectua-
das por los participantes a la subasta, salvo la que
corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación, y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Séptima.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación, y desearan apro-
vechar el remate los otros postores, y siempre por
el orden de las mismas.

Bien objeto de subasta

Finca, sita en Madrid, calle Manuel Maroto,
número 60, 1.o, C. Inscrita en el Registro de la
Propiedad número 19 de Madrid, libro 623,
folio 153, finca número 1.564, inscripción quinta.

Madrid, 5 de enero de 2001.—El/la Secreta-
rio.—5.403.

MARBELLA

Edicto

Doña Mariana Peregrina Blanco, Magistrada-Juez
sustituta del Juzgado de Primera Instancia número
6 de Marbella,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número
566/1992, se tramita procedimiento de menor cuan-
tía, a instancias de «Sihec España, Sociedad Anó-
nima», contra «Banco Natwest España, Sociedad
Anónima», en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, propiedad de la parte actora, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado el día 30 de abril de
2001, a las trece horas, con las prevenciones siguien-
tes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», número 3011-0000-15-0566-92, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
valor del bien que sirva de tipo, no aceptándose
entrega de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente, el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 28 de mayo de 2001, a las
trece horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 29 de junio
de 2001, a las trece horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
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tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Rústica.—Suerte de tierra en término de Estepona,
partido de Arroyo de las Cañas, formada por terreno
montuoso de dicho partido y en el de la Loma
del Monte que mide 57 hectáreas 9 áreas 32 cen-
tiáreas (570.932 metros cuadrados). Linda: Al norte,
con Sierra Bermeja y terrenos de don Melchor José
Navarro Cano y don Tomás Infante; por el este,
con la Colada Real y terrenos de don Benito Guerre-
ro Mena, y por el oeste, don Francisco Caravaca,
don José Werner Navarro y don Francisco Mingolla.

Se encuentra inscrita en el Registro de la Pro-
piedad número 2 de Estepona, finca número 36.659,
tomo 699, libro 495, folio 3 y siguiente.

Tiene un valor de 1.197.000.000 de pesetas.

Marbella, 18 de enero de 2001.—La Magistra-
da-Juez sustituta.—El Secretario.—5.340.$

MARTOS

Edicto

Doña Pilar Sánchez Ferrer, Juez del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción número 2 de Mar-
tos (Jaén),

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro-
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, número 135/1996, promovido por
Unicaja, contra don Manuel Jiménez Carpio, en
los que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
por primera vez, la venta en pública subasta del
inmueble que al final se describe , señalándose para
el acto del remate el próximo día 9 de abril de
2001, a las once horas treinta minutos, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, sito en calle Teniente
General Chamorro Martínez, número 99.

Al propio tiempo y en prevención de que no hubie-
re postor en la primera subasta, se anuncia la cele-
bración de una segunda, con rebaja del 25 por 100
para lo que se señala el día 9 de mayo de 2001,
a las once horas treinta minutos, en el sitio y término
indicado.

De igual forma se anuncia la celebración de una
tercera subasta, para el supuesto de que no hubiese
postor en la segunda, ésta ya sin sujeción a tipo,
que tendrá lugar el día 8 de junio de 2001, a sus
once horas treinta minutos, previniéndose a los lici-
tadores que concurran a cualquiera de las citadas
subastas lo siguiente:

Primera.—Servirá de tipo el pactado en la escritura
de constitución de la hipoteca.

Segunda.—Los que deseen tomar parte en la subas-
ta deberán consignar, previamente, en la cuenta de
consignaciones judiciales, cuenta 2067 del Banco
Bilbao Vizcaya, oficina principal de Martos, el 20
por 100 del tipo expresado, no admitiéndose pos-
turas inferiores a la expresada cantidad, sin cuyo
requisito no serán admitidos a licitación.

Tercera.—El remate podrán hacerse a calidad de
ceder a tercero.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre-
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Quinta.—El presente edicto servirá de notificación
en forma a los demandados para el supuesto de
que no pueda practicarse personalmente.

Sexta.—Si por alguna causa de fuerza mayor o
error material no pudiese celebrarse alguna subasta

en el día y hora señalados, se llevará a efectos el
inmediato día hábil siguiente a la misma hora.

Bien objeto de subasta

Piso-vivienda tipo F, sito en el edificio marcado
con el número 142 en la calle Cristóbal Colón,
de Torredonjimeno, situado a la derecha del desem-
barque de escalera, planta primera. Se le asigna en
común con el piso primero, tipo G, el uso y disfrute
exclusivo del patio central de luces de planta pri-
mera, situado entre los pisos F y G. Finca número
32.322, tomo 1.804, libro 359, folio 160, inscripción
segunda.

Valorada a efectos de subasta en 5.640.000 pese-
tas.

Martos, 24 de enero de 2001.—La Juez.—El Secre-
tario.—5.328.$

MARTOS

Edicto

Doña Pilar Sánchez Ferrer, Juez del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción número 2 de
Martos,

Hago saber: Que en este Juzgado a mi cargo se
siguen autos de juicio ejecutivo número 100/97, a
instancia de «Banco Bilbao Vizcaya Argentaria,
Sociedad Anónima», contra don Manuel Ortega
Cubero y doña Encarnación Moral Sánchez, hoy
en ejecución de sentencia, en los que, por proveído
de esta fecha y a petición de la parte actora he
acordado sacar a subasta pública, por primera,
segunda y tercera vez, y al tipo que se dirá, los
bienes propiedad del demandado, bajo las condi-
ciones que se expresan abajo; y señalándose para
el acto de remate el día 9 de abril de 2001, a las
once horas para la primera, caso de no existir pos-
tores y de no solicitar la parte actora la adjudicación,
la misma hora del día 9 de mayo de 2001, a las
once horas, para la segunda; y si tampoco hubiese
postores, ni solicitud de adjudicación por el acree-
dor, se señala para la tercera subasta igual hora
del día 8 de junio de 2001, a las once horas, en
la Sala de Audiencias de este Juzgado; previniéndose
a los licitadores las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo de la primera subasta será el
de la tasación efectuada por el Perito para cada
bien, señalado junto a la descripción de los mismos
al final de este edicto, para la segunda, el tipo será
el de la primera con la rebaja del 25 por 100; no
se admitirán en las mismas posturas que no cubran
las dos terceras partes del tipo; la tercera subasta
se celebrará sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en las subastas los
licitadores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar previamente en la cuenta de con-
signaciones de este Juzgado una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 efectivo del tipo de cada
subasta, y en la tercera el 20 por 100 del tipo fijado
para la segunda, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos.

Tercera.—Las posturas podrán hacerse desde la
publicación de este anuncio en pliego cerrado, depo-
sitando a la vez las cantidades antes indicadas. Solo
el ejecutante podrá ceder el remate a un tercero.

Cuarta.—Las certificaciones de los títulos de pro-
piedad están de manifiesto en Secretaría; se enten-
derá que todo licitador acepta como bastante la
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores
y los preferentes al crédito del actor continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los
acepta, quedando subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Quinta.—La presente servirá de notificación a los
demandados para el supuesto de que no pueda prac-
ticarse personalmente.

Sexta.—Si por alguna causa de fuerza mayor o
error material no pudiese celebrarse alguna subasta
el día y hora señalados, se llevará a efecto el inme-
diato día hábil siguiente, a la misma hora.

Bienes objeto de subasta

Olivar con 25 plantas en el carril de los coches,
término de Torredonjimeno. Con una cabida de tres
celemines y dos cuartillos, igual a 16 áreas 63 cen-
tiáreas. Finca número 9.483, tomo 7.908, libro 385,
folio 159. Valorado en 1.275.000 pesetas.

Casa cortijo totalmente destruida, marcada con
el número 108 en la policía rural, al sitio de Villarejos
de Torredonjimeno, con una superficie de 100
metros cuadrados. Finca número 24.944, tomo
1.873, libro 377, folio 158. Valorada en 100.000
pesetas.

Olivar de secano, en sitio de Villarejos de Torre-
donjimeno, de cabida 1 hectárea 48 áreas 83 cen-
tiáreas. Finca número 26.384, tomo 1.873, libro
377, folio 151. Valorado en 9.000.000 de pesetas.

Casa sita en la calle Techada, número 18, de
Torredonjimeno. Compuesta de dos cuerpos y dos
pisos, con 2,5 metros de fachada, y 12,5 metros
de fondo, igual a 26 metros 25 decímetros cua-
drados.

Finca número 25.728, tomo 1.515, libro 296, folio
64. Valorada en 3.000.000 de pesetas.

Dado en Martos a 24 de enero de 2001.—La
Juez.—La Secretaria.—5.339.

MATARÓ

Edicto

Don Jaime Nieto Avellaned, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia número 1 de Mataró,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 394/1999, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caixa d’Estalvis de Catalunya,
representada por la Procuradora doña María Angels
Opisso Juliá, contra don Dionisio Prieto Arenas
y doña María Isabel Avellaneda Rovira, en recla-
mación de crédito hipotecario, en el que, por reso-
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar, en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, el día 23 de marzo de 2001,
a las diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en la
subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 0784, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor del
bien que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 23 de abril de 2001, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para


